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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

3664 Resolución de la Autoridad Portuaria de Avilés por la que se anuncia la
licitación del  servicio de "Redacción de proyecto y dirección de las
obras  de  adecuación  del  Faro  de  San  Juan  de  Nieva  a  usos
hosteleros".

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Autoridad Portuaria de Avilés.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Departamento  de  Secretaría

General.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Autoridad Portuaria de Avilés.
2) Domicilio: Travesía de la Industria, 98.
3) Localidad y código postal: Avilés, 33401.
4) Teléfono: 985129217.
5) Telefax: 985566800.
6) Correo electrónico: secretariageneral@puertoaviles.com.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.puertoaviles.es/

es/autoridadportuaria/asuntosgenerales/licitaciones.asp.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 8 de marzo de

2012, hasta las 14:00 horas.
d) Número de expediente: 5/2012.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Contratación de los  trabajos  de redacción del  Proyecto  de

Ejecución de las obras de adecuación del Faro de San Juan de Nieva a usos
hosteleros, incluyendo el Estudio de Seguridad y Salud, la dirección de las
obras y la Coordinación de Seguridad y Salud.

c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: No hay lotes.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Edificio del Faro de San Juan de Nieva (Gozón).
2) Localidad y código postal: Gozón, 33418.

e) Plazo de ejecución/entrega: Fase de elaboración del Proyecto de Ejecución:
dos meses; fase de dirección de las obras y de la coordinación de Seguridad
y salud: dieciocho meses, o en todo caso coincidente con la finalización del
periodo de garantía de las obras y su liquidación.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 71000000-8 Servicios de arquitectura,
construcción, ingeniería e inspección.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto (Orden FOM/4003/2008).
d) Criterios de adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa, según

varios criterios objetivos de adjudicación.

4. Valor estimado del contrato: 45.000,00 euros, IVA excluido.

5. Presupuesto base de licitación:
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a) Importe neto: 45.000,00 euros. Importe total: 53.100,00 euros.

6.  Garantías exigidas.  Provisional  (importe):  No se exige.   Definitiva (%):  5%
Importe de adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver Pliego

de Condiciones Administrativas Particulares.
c)  Otros  requisitos  específicos:  Ver  Pliego de Condiciones Administrativas

Particulares.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 9 de marzo de 2012, hasta las 14:00 horas.
b)  Modalidad  de  presentación:  Ver  Pliego  de  Condiciones  Administrativas

Particulares.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General de la Autoridad Portuaria de Avilés.
2) Domicilio: Travesía de la Industria, 98.
3) Localidad y código postal: Avilés, 33401.

e) Admisión de variantes: Sí.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres

meses,  a  contar  desde  la  fecha  de  la  apertura  pública  de  las  ofertas
económicas.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Apertura pública de las ofertas económicas.
b) Dirección: Travesía de la Industria, 98.
c) Localidad y código postal: Avilés, 33401.
d) Fecha y hora: La apertura pública de las ofertas económicas (sobre número

3)  se  realizará  en  la  fecha  que  se  anunciará  tras  la  evaluación  de  la
documentación  técnica  (sobre  número  2)  por  la  Comisión  Técnica,  de
acuerdo  con  lo  previsto  en  el  Pliego  de  Condiciones  Administrativas
Particulares.

10. Gastos de publicidad: Serán por cuenta del adjudicatario.

Avilés, 24 de enero de 2012.- El Presidente.
ID: A120005249-1
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